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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho la presente Demanda Ejecutiva de la referencia, 

informándole que la Dirección Seccional Cuerpo Técnico de Investigación – Grupo 

de Lofoscopia C.T.I, remitió a este despacho resultado de prueba grafológica e informando que se 

Ordenó a Policía Judicial de fecha 02/02/2023, en el sentido de que se practique el cotejo lofoscopico 

pendiente, elementos que fueron enviados en data del 2 de febrero de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

Soledad, 02 de mayo de 2024. 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede y como quiera que fueron 

enviadas las copias del proceso referenciado y el titulo valor (letra de cambio), se 

procede esta agencia judicial a requerir por tercera vez a la Fiscalía 51 Seccional 

de Delitos contra el Patrimonio Económico de Barranquilla – Atlántico, para que 

proceda a suministrar a este Despacho las piezas procesales e informe en qué 

etapa investigativa se encuentra la Denuncia Penal bajo Spoa No. 08-001-60-01257-

2020- 001327 y así mismo se le requiere que una vez la Dirección Seccional 

Cuerpo Técnico  de  Investigación  Grupo  de  Lofoscopia  C.T.I,  profiera  

dictamen  del cotejo lofoscopico, proceda en el término de la distancia a remitir el 

mismo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir por tercera vez a la Fiscalía 51 Seccional de Delitos contra 

el Patrimonio Económico de Barranquilla – Atlántico, a fin que suministre las piezas 

procesales e indique en qué etapa investigativa se encuentra la Denuncia Penal 

bajo Spoa No. 08-001-60-01257-2020-001327 y una vez se tenga el cotejo 

lofoscopico, proceda al envío del dictamen. 

 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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